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Los residuos

Muchas cosas son las que podemos hacer por el medio ambiente, aquí te
ofrecemos unos ejemplos para aumentar el porcentaje de elementos reciclados
en nuestro día a día.

1. Comienza por separar en tu domicilio las diferentes clases de
residuos. El vidrio, papel y pilas tienen ya contenedores propios y, en muchos
casos, también el plástico y las latas. En muchas ciudades (y, en otras, muy
pronto) existen dos contenedores básicos de residuos: uno para los orgánicos
y otro para los envases. Para su éxito es imprescindible la colaboración de
todos, realizando una separación selectiva desde la propia casa.

2. Enseña a tus hijos a utilizar las papeleras para desechar los envoltorios
de sus alimentos o chucherías.

3. Reduce, en lo posible, la compra de productos de usar y tirar (vasos de
plástico, pañuelos, servilletas o toallitas de papel....), así como la de los
productos sobreenvasados.

4. Cuando se estropee algún aparato o electrodoméstico, intenta arreglarlo
antes de desprenderte definitivamente de él.

5. Infórmate de las asociaciones benéficas que recogen utensilios usados,
ropa, etc.... Además de contribuir a que no se pierda el valor de esos
materiales, estarás ayudando a que se realice una iniciativa de interés social,
estarás siendo SOLIDARIO.

6. Infórmate dónde depositar los materiales tóxicos que sueles tener en el
hogar, como pilas, medicinas o pinturas. Algunas farmacias recogen medicinas
no caducadas para colectivos necesitados. Si no existen contenedores en la
zona donde vives o trabajas, pídelos a tu Ayuntamiento o a las empresas
encargadas de su recogida.
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7. Siempre que te sea posible elige el envase de vidrio, especialmente si es
retornable. Es mejor que el tetrabrick, latas, o plástico ya que se puede
reciclar fácilmente. Ten en cuenta que en el precio de las cervezas y refrescos
en lata, al menos, 0,12 euros los pagas tan sólo por el envase.


